
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 027 del 25 de mayo de 2021 en el micro sitio 
web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. GILMA INES ORJUELA MALDONADO- Secretaria. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 10 de mayo de 2021; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando la inactividad procesal por más 

de un año, y parte demandada a través de apoderado solicita terminar el 

proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer. 

 

 
GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO : 257364089001201800170-00 

PROCESO : DIVISORIO AD VALOREM 

DEMANDANTE:  FRANCISCO ANTONIO CANDIL 

DEMANDADO: MARIELA CASTAÑEDA CORTÉS 

 
 

Encontrándose al despacho el presente diligenciamiento para el estudio de dar 

terminación al proceso por desistimiento tácito, el defensor público representante 

del demandante, remite vía correo electrónico, solicitud de revocar amparo de 

pobreza concedido al señor FRANCISCO ANTONIO CANDIL. 

 

Al respecto, se precisa que la solicitud no reúne los requisitos del artículo 158 del 

C.G.P., por lo que en esta oportunidad se torna improcedente lo peticionado al 

no fundamentarse en debida forma ni probarse que han cesado los motivos para 

su concesión, conforme lo dispuesto en la norma en cita. 

 

De acuerdo con lo anterior, no hay lugar a la terminación del amparo de 

pobreza; no obstante, téngase en cuenta que, en auto de la misma fecha, se 

decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito por aplicación del 

numeral 2º del artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
(2) 
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